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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez la 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer. 

Hoy 15 de octubre de 2020.  

 

 

 

 

 

 

Auto No. 1517 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: TRITURADOS Y DERIVADOS CORDOBA Y OTROS 

Radicación: 76-109-40-03-004-2018-00180-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante fue presentada en 

debida forma, ajustada al auto que libra mandamiento de pago y la misma 

no fue objetada, se procederá aprobando la misma de conformidad al 

numeral 3 del art. 446 del C.G. del P. 

 

Por lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito obrante a folio 81 de este 

proceso, aportada por la apoderada de la parte demandante, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Jhonny  Sepulveda Piedrahita 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Buenaventura - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


